
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2021-00355-00. 

 

Mediante escrito del 13/01/2022, aportado por correo electrónico, el demandado 

solicita que se le tenga por notificado. Si bien el artículo 301 del Código General 

del Proceso indica que la notificación por conducta concluyente se surte a partir de 

la fecha de la presentación del escrito en donde se manifieste que se conoce la 

providencia a notificar, lo cierto es que al demandado la parte demandante no le 

ha hecho llegar el traslado de la demanda y los demás documentos que la 

integran, o por lo menos de ello no se ha aportado prueba. Por lo anterior, y para 

garantizar el derecho de defensa que le asiste al demandado, por secretaría le 

será compartido el expediente virtual con el fin de que conozca la totalidad del 

proceso y pueda pronunciarse si así lo estima conveniente dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia.  

 

En ese orden de ideas, téngase por notificada a la parte demandada por conducta 

concluyente a partir de la notificación de la presente providencia y del traslado que 

se le hará llegar en la misma fecha a su dirección electrónica por medio de la 

secretaría.  

 

De igual forma, se le hace saber a la parte demandante que la decisión relativa a 

la entrega de los títulos se tomará luego de que el demandado ejerza su derecho 

de defensa, si a bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito



De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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